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	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL QUE RESGUARDA LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS CARLOS VILLEGAS – GESTIÓN 2016
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL QUE RESGUARDA LA PLANTA DE SEPARACIÓN DE LÍQUIDOS CARLOS VILLEGAS – GESTIÓN 2016


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El proveedor debe proponer un menú variado, nutritivo, alimentos frescos, verduras, frutas, lácteos, cereales y proteínas de manera balanceada que contribuya a la buena salud del personal.
Las presentes especificaciones del servicio de alimentación requerido es enunciativo, pudiendo el proveedor mejorar su propuesta que se enmarque al presupuesto disponible.

Por lo cual, el servicio de alimentación requerido deberá contar como mínimo con lo siguiente, pudiendo el proponente ofertar un plus adicional a su oferta de servicio.

•
Desayuno: Variedad de té, leche, toddy, pan, queso, plato de ración seca..

•
Almuerzo completo (Sopa, Segundo, Refresco y postre)

•
Cena y refresco: compuesto mínimamente de un plato sólido o fuerte, refresco (gaseosa personal o jugos)  

En cuanto a los utensilios el proveedor deberá contar con su propia vajilla 

•
Tasa, platos, platillos, vasos y cubiertos que permita cumplir a satisfacción el servicio requerido.

De igual manera, el proveedor no estará limitado de emplear utensilios desechables, cuando así se requiera, para envió de alimentos al personal de turno en Planta.

Cantidad

La cantidad definida para la prestación del servicio de alimentación, está dirigida a aproximadamente 16 personas.
Es importante mencionar que a requerimiento de YPFB, previa coordinación y autorización específica de incremento de personal (comensales), el proveedor deberá estar en condiciones de atender por el tiempo que sea necesario el incremento en el servicio de alimentación, sin afectar la calidad y condiciones del mismo.

Responsabilidades del Proveedor en el Servicio:

Por las características del servicio, es importante que el proveedor cumpla con todos los cuidados en cuanto a higiene y normativa vigente en el manipuleo y expendio de alimentos, por lo que el proveedor deberá presentar:

•
Fotocopia de  Licencia de Funcionamiento para Expendio de Alimentos vigente.

•
Fotocopia del Registro Sanitario 

Es responsabilidad del proveedor garantizar el buen estado de los alimentos.

Es responsabilidad del proveedor garantizar la limpieza de los ambientes en los que realiza la preparación de los alimentos y la distribución de los mismos.

Es responsabilidad del proveedor brindar un servicio ininterrumpido, cumpliendo con las condiciones definidas, en los horarios que serán definidos por YPFB en su momento.


	PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial unitario para la presente contratación es de:
N°

DESCRIPCION

CANTIDAD

UNIDAD DE MEDIDA
PRECIO UNITARIO

PRECIO TOTAL Bs.

1
Desayuno 
1 
Servicio/persona

25,00
25,00

Almuerzo

1 
Servicio/persona

25,00

25,00

Cena

1 
Servicio/persona

25,00

25,00

TOTAL

75,00

La contratación se realizara por precios unitarios,  hasta llegar al monto de la certificación presupuestaria de Bs. 800.000,00 (Ochocientos Mil 00/100 Bolivianos)


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de prestación del servicio, por tratarse de un servicio recurrente,  será hasta el 31 de Diciembre de 2016, computable a partir de la emisión de la orden de proceder.
Nota: Se aclara que la fecha de inicio de la prestación del servicio es deseable, según corresponda la vigencia del contrato deberá computarse a partir del día siguiente de la suscripción del contrato.  


	FRECUENCIA DEL SERVICIO

	De lunes a Domingo  (incluye feriados)


	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	El proveedor del servicio deberá tener mínimo Un (1) año de experiencia, respaldado mediante certificados originales o fotocopias legalizadas.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago se realizará mediante el SIGEP-SIGMA, para lo cual se debe contar con una cuenta habilitada en el Banco Unión S.A., contra entrega del servicio adjudicado, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva y emitido la respectiva conformidad, debiendo el proveedor emitir la factura y nota de entrega correspondiente.

El proveedor deberá solicitar su pago mediante carta, con el detalle del servicio realizado, adjuntando:

· Factura original debidamente registrada en Impuestos Internos

· Fotocopia simple NIT

· Fotocopia simple de registro beneficiario SIGMA.

· Fotocopia simple del Contrato
Cabe hacer notar que Y.P.F.B no otorgará ningún anticipo por el servicio.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	El lugar establecido para la prestación del servicio está dentro del Territorio del Municipio de Yacuiba, en las instalaciones del Proveedor adjudicado.


	FISCAL DEL SERVICIO

	YPFB designará un Fiscal de Servicio para el presente proceso de contratación, dependiente de la Gerencia de Plantas de Separación de Líquidos – Planta de Separación de Líquidos Carlos Villegas, cuya función principal será la de precautelar que el servicio se cumpla conforme lo solicitado y lo ofertado por el proponente en todos sus aspectos.

El Fiscal del Servicio validará la Planilla de Control del Servicio de Alimentación Mensual y otorgará su conformidad para los efectos del pago correspondiente al proveedor del servicio.


	INSPECCIÓN Y PRUEBAS 

	Periódicamente, los fiscales de servicio realizaran las inspecciones al servicio entregado.


	GARANTÍAS 

	El proveedor adjudicado, deberá presentar la garantía de cumplimiento de contrato equivalente al 7% del monto total a Contratar, emitido a nombre de YPFB, con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, de no presentar la garantía, deberá manifestar expresamente su solicitud de retención mensual del 7% en cada pago parcial.



NOTA.-Una vez que se tengan las Especificaciones Técnicas FINALES tomar en cuenta lo siguiente:

Adjuntar al presente formulario según corresponda las siguientes validaciones:

· UCOMEX, Seguros, DTRC, GNSSAS, DNTI y otros. 

· En caso de capacitaciones  DNRH

	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:

	Lic. Ma. del Carmen Olazabal Baldivieso

ADMINISTRADOR DE CAMPO PROY. GRAN CHACO
	Ing. Armin E. Torrico Romero

DIRECTOR PROYECTO GRAN CHACO

	FIRMA CARGO Y SELLO
	FIRMA CARGO  Y SELLO
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